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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Antecedentes y objeto 

La Colonia San Pedro es una urbanización situada en la costa oriental de la isla de Mallorca, en la 
bahía de Alcudia. A lo largo de los 10 km de la costa suroriental de la Bahía de Alcudia donde se 
encuentra la Colonia San Pedro no existen playas naturales. Por ello, en 1981 la Dirección General de 
Costas creó, mediante el aporte artificial de aproximadamente 5.000 m3 de arena, la playa de la 
Colonia de San Pedro, al objeto de mejorar el disfrute de la costa por parte de los habitantes y 
veraneantes de la zona. 

Con el paso del tiempo la playa ha sufrido distintos periodos de erosión, y el espigón que la protege ha 
sufrido daños. Al objeto de resolver los problemas a los que se enfrenta la playa en la actualidad la 
Dirección General de Costas adjudicó a KV Consultores en junio de 2006 el “Proyecto de Recuperación 
y Estabilización de la playa de la Colonia San Pedro (TM Artá, Mallorca)”, el cual ha dado como 
resultado el presente documento. El objeto del presente proyecto es definir las actuaciones que van a 
permitir recuperar la playa de Colonia San Pedro y proteger de forma efectiva el tramo de costa 
circundante. 

1.2 Descripción de la situación actual 

Actualmente la playa de la Colonia San Pedro es una playa encajada entre un espigón de 
aproximadamente 100 al norte, y un saliente rocoso al sur. La playa tiene una longitud de 90 m, y una 
superficie de playa seca de 2164 m2. A 90 m al sur de la playa se encuentra el dique del puerto 
deportivo de la Colonia San Pedro, ampliado en 2001. 
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Desde su creación en 1981 la playa se ha regenerado en diversas ocasiones (500 m3 en 1983, 
1800 m3 en 1991, 1800 m3 en 1993 y nuevamente 1800 m3 en 1995). No se tiene constancia de 
regeneraciones posteriores, lo cual parece indicar que las regeneraciones iniciales fueron necesarias 
debido a la pérdida de la fracción fina, de diámetros no estables, del sedimento. 
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Dada sus características climáticas y ubicación costera, la Colonia San Pedro sufre en época estival un 
significativo aumento de la población, lo que junto con la ampliación del puerto deportivo  representa 
una fuerte demanda turística a la que la playa de la Colonia San Pedro no puede responder dadas sus 
características actuales. 

Por otra parte, el espigón existente ha sufrido daños considerables, y el paseo marítimo en el tramo sur 
de la zona de actuación se encuentra desprotegido frente a la acción del oleaje. 

1.3 Justificación de la necesidad de actuación 

Según se ha indicado en el apartado anterior, el paseo marítimo en el tramo sur de la zona de 
actuación se encuentra desprotegido frente a temporales marinos. Este tramo, de unos 100 m de 
longitud, une la playa con el puerto deportivo y representa un elemento central de ocio y esparcimiento 
para los habitantes de la Colonia. El paseo tiene una baja cota de coronación y en este tramo se 
encuentra desprotegido frente a la acción del oleaje. De mantenerse la situación de desprotección 
actual el rebase del oleaje provocará daños en el mobiliario y el arbolado existente de forma periódica. 
En la siguiente imagen se muestra la situación actual del muro de dicho paseo. 
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Además, el espigón existente en el cual se apoya la playa actual ha sufrido daños importantes, en 
especial en el morro, habiendo superado la fase de servicio del dique vida útil para la cual fue 
diseñado. En la siguiente figura se aprecia que el morro, y la parte del tronco más próxima al mismo, se 
encuentran en un estado de daño superior al de inicio de avería. Los estudios realizados indican que la 
avería se ha iniciado en el morro, probablemente por un infradimensionamiento del manto en esta 
zona, y ha progresado hacia el lado interior del tronco. 

Por otra parte, en el arranque del dique existe una zona en la que el ancho de coronación se ve 
reducido en relación con el ancho de coronación del resto del espigón, en parte por los daños 
provocados por el oleaje (los cuales en este caso no se consideran, no obstante, importantes). 
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Por último, en base a los estudios realizados se considera que la playa ha tenido una tendencia erosiva 
desde su creación, si bien en la actualidad podría encontrarse en situación prácticamente estable 
debido a que la fracción fina del sedimento se ha perdido en el pasado. A este respecto, se hace notar 
que desde 1995 no ha habido regeneraciones de la playa, y no se observa retroceso del frente de 
playa. 

1.4 Justificación de la solución adoptada 

A fin de solucionar los problemas de falta de protección en el tramo sur de la zona de actuación, se ha 
planteado una solución consistente en ampliar la superficie de playa actual con la creación de un tramo 
de playa entre la playa actual y el puerto deportivo, que se apoye sobre un nuevo espigón que arranca 
del cambio de alineación del dique del puerto deportivo y a la que se accederá por un nuevo acceso 
creado sobre el dique del puerto. Además, se plantea la regeneración de la playa existente para 
ampliar el ancho de playa seca. Esta solución permite ampliar la superficie de uso lúdico de la playa, 
mejorando la oferta turística de la Colonia San Pedro, a la vez que se protege el paseo marítimo frente 
a los temporales marinos. 

El material sedimentario propuesto es material natural de cantera de 1 mm de diámetro medio, de 
forma compatible con el espigón planteado. Este sedimento permite reducir la tendencia erosiva que se 
prevee para la fracción más fina del sedimento aportado, y evitar por tanto la necesidad de 
regeneraciones periódicas. 

La posición y longitud del nuevo espigón se ha determinado en función de la dirección del Flujo Medio 
de Energía (FME en adelante), que como se aprecia en la siguiente figura tiene una dirección 
prácticamente perpendicular al dique del puerto deportivo. La línea de costa de la nueva playa será 
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sensiblemente perpendicular a la dirección del FME. Por este motivo el espigón se ha diseñado con 
una orientación prácticamente paralela a la costa y con su morro a una profundidad de 4,5 m, de forma 
que se contenga lateralmente la arena de la nueva playa en todo su perfil.  
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En cuanto a la reparación del espigón existente, ésta se centrará en el morro y la zona próxima al 
mismo, por ser la zona que presenta mayores daños y donde la avería puede seguir progresando. No 
obstante, se acomete también un aporte de escollera en el arranque del espigón, donde la cota de 
coronación y la anchura del espigón son sensiblemente menores que en el resto del tronco. La 
reparación del morro conlleva la sustitución de parte de la escollera del manto existente, la cual se 
reutilizará para la reparación del arranque y la construcción del nuevo espigón. Estas actuaciones 
permitirán evitar la progresión de la avería y así mantener la función de estabilización de la playa. 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

La actuación planteada contempla la creación de una nueva playa en el tramo sur, la regeneración de 
la playa actual, la reparación del espigón existente y la construcción de un nuevo espigón de apoyo al 
sur. En la siguiente imagen se muestra la planta general de las obras y se indican las principales 
actuaciones que ésta incluye. 
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2.1 Demoliciones 

En el arranque del dique del puerto existe en la actualidad una pequeña protección de escollera y unas 
obras de fábrica que con la creación de la nueva playa no son necesarias y dificultan el acceso a la 
misma desde el paseo. Por esta razón se procederá a la demolición de dichos elementos, la escollera 
retirada será reutilizada en la construcción del nuevo espigón. 
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2.2 Construcción de nuevo espigón 

El nuevo espigón tendrá 170 m de longitud y estará coronado a la cota +1.5. Su función es la de servir 
de apoyo a la nueva playa, estando la forma en planta de la nueva playa determinada por la posición 
de su morro.  

El espigón se construirá por medios terrestres por lo que para acceder al arranque y comenzar a verter 
material se circulará por el interior del puerto deportivo accediendo a la coronación del dique del puerto 
a través de una rampa provisional de todo uno. Una vez iniciado el vertido de material desde el dique 
del puerto deportivo el espigón se construirá en avance y se circulará por la coronación de escollera 
(de 5 m de anchura), para lo cual será necesario un recebado previo. 

Tras la regeneración de la playa se procederá a desmantelar la capa exterior del manto principal del 
dique del puerto desde la coronación hasta la cota +2, y sobre ella se colocará una capa de hormigón 
en masa, visto, de 40 cm de grosor que servirá de paseo y acceso a la nueva playa. 

2.3 Reparación del espigón actual 

Tal y como se ha indicado el espigón actual se encuentra dañado, especialmente en la zona del morro, 
estando el resto del tronco en buenas condiciones. El morro ha sufrido daños importantes por estar el 
manto infradimensionado. Tras producirse el inicio de la avería, ésta ha progresado por la cara interior 
del dique, la coronación ha asentado de forma importante, y el manto se ha readaptado a la sección 
deformada del dique. En estas condiciones un temporal importante podría hacer progresar la avería e 
incrementarla. 

La reparación propuesta se centra por lo tanto en la zona del morro. En el morro se retira la capa 
exterior de escollera existente del manto del morro (que se considera no tiene suficiente peso, el cual 
se estima en 3-3,5 t), y también de la coronación hasta la cota -0.5. Posteriormente se repone en el 
manto la capa retirada, con escollera de 5 t, y se colocan en coronación dos capas de escollera del 
mismo peso de forma que el espigón corone a la cota +2. 

En la zona del tronco contigua al morro no se retirará el material existente, sino que se verterá 
directamente escollera de 3-3.5 t según lo indicado en los planos, coronando también a la cota +2, tal y 
como se puede apreciar en la siguiente figura. 
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La reparación del espigón se completa con el vertido en el arranque de parte de la escollera retirada 
del morro, a fin de que éste tenga una anchura y cota de coronación similar a la del resto del espigón. 
Se ha planteado por tanto en esta zona una cota de coronacion +1,5. 

2.4 Regeneración de la playa 

La actuación de regeneración de playa consiste en crear una playa nueva en el tramo sur entre la playa 
actual y el puerto deportivo, y en regenerar la playa actual hasta ensanchar 6 m la playa seca. Para ello 
se emplean arenas de préstamo de cantera con un Dn50 de 1 mm. La playa seca corona a la cota +1.5, 
y tiene una longitud total en el frente de playa (sumando la nueva playa y la existente) de 284 m, frente 
a los 90 actuales. La anchura mínima es de 20 m en la zona rocosa central que separa el tramo 
existente del nuevo, y la máxima de 100 m junto al nuevo espigón. El volumen de arena necesario para 
la creación de esta playa es de aproximadamente 38.541 m3. La superficie de playa seca total 
(sumando la nueva playa y la existente) es de 12.100 m2 frente a los 2.164 m2 actuales. 

3. CONTENIDOS DEL PROYECTO 

3.1 Documentación de partida 

Para la realización del presente Proyecto se han tomado como documentos de partida más destacados 
los siguientes proyectos, estudios e información cartográfica: 

����������������
��� �

- Estudio en Can Picafort y Muro sobre la dinámica litoral en la Bahía de Alcudia (IMEDEA, 2001.) 

- Programa Regional Leader 2000-2006, Islas Baleares 

- Suelos desarrollados sobre arenas residuales y arenas eólicas en Mallorca. M.T. de la Cruz 
Caravaca, J. Balaguer Siquier y J. Hernando Costa. Dpto. de Edafología. Fac. de Farmacia. 
Univ. Complutense. Madrid (2001) 

- “Estudio geofísico marino entre Cabo Freu y Cabo Formentor” (INTECSA; 1991) 

- “Campaña de Sondeos marinos en las Islas Balares” (INTECSA, 1993) 

- “Levantamiento topográfico y Batimétrico de las playas de Pollença y Alcudia” (JTR, 1994) 

- “Datos relativos a las características del material de Banyalbufar” (Campaña de regeneración de 
C´an Picafort en 2002) 

#�����������	�� �

- Carta Náutica 3841 Bahía de Alcudia, Islas Baleares, Mallorca. Producida por el Instituto 
Hidrográfico de la Marina en 1972. 

- Carta Náutica de las Islas Baleares, Mallorca y Menoría. Producida por el Instituto Hidrográfico 
de la Marina en 1984. 

3.2 Topografía y batimetría 

La información topográfica se ha obtenido a partir del levantamiento taquimétrico en campo realizado 
que ha permitido la obtención de una cartografía a escala 1/1000. La información batimétrica se ha 
obtenido mediante una prospección batimétrica en campo en la zona de estudio abarcando la zona que 
va desde el norte de la playa hasta el dique del puerto, alcanzándose una profundidad de 15 m. 
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Los trabajos realizados se describen en el Anejo Nº 1 “Levantamiento topográfico y batimétrico”. La 
cartografía resultante se incluye en el Documento Nº 2 de Planos. 

3.3 Caracterización del sedimento natural y de aport ación 

Para la caracterización del sedimento natural y de aportación se ha realizado una campaña de campo 
consistente en toma de muestras y análisis sedimentológicos, así como un estudio de canteras. Los 
trabajos realizados se incluyen en el Anejo 3. 

A partir de dicho estudio se ha determinado que la distribución granulométrica de la zona de estudio es 
muy heterogénea, con arena gruesa en frente de playa, donde el perfil es activo (D50 medio de 1.03 
mm). En cuanto al material de aportación se han analizado tres posibles zonas de extracción marina: 
Caló des Cans, Font Salada y Banyalbufar, habiéndose realizado una campaña de campo específica 
en la zona de Caló des Cans. 

En base a las características sedimentológicas de la zona de estudio y de las zonas de préstamo 
analizadas, se ha descartado la viabilidad de emplear sedimento de origen marino, optándose por 
emplear material de cantera de 1 mm de diámetro medio, el cual será lavado 2 veces para evitar la 
presencia de finos. 

3.4 Oleaje  

Se ha analizado el nivel del mar, el régimen medio y extremal de oleaje y se ha estudiado la dinámica 
litoral de la zona de actuación. Los trabajos realizados se incluyen en los anejos 4 y 5. 

La caracterización del nivel del mar se ha realizado a partir de los datos del mareógrafo de Palma de 
Mallorca, determinándose el nivel medio del mar (0.701 m sobre el 0 de los planos) y el nivel máximo y 
mínimo de cálculo a partir de lo indicado en la ROM 0.2-90. 

La caracterización del régimen medio de oleaje se ha realizado a partir de los datos del punto WANA 
2075039, mientras que el régimen extremal ha sido caracterizado a partir de los datos del punto SIMAR 
2075039. Para la determinación de las condiciones de oleaje al pie de las estructuras se han realizado 
propagaciones de oleaje mediante el módulo OLUCA del programa SMC desarrollado por la 
Universidad de Cantabria. Mediante este mismo programa se han analizado a su vez el patrón de 
corrientes y el de transporte en la zona de proyecto. 
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3.5 Dinámica litoral 

Mediante el estudio de dinámica litoral se ha comprobado que la disponibilidad de material 
sedimentario en las inmediaciones de la playa es escasa y que sólo hay frente de arena en el fondo de 
la bahía. En la siguiente figura se muestra la circulación de las corrientes en la zona de proyecto, como 
se observa, para los oleajes del N, más habituales, no existe una tendencia clara de transporte a lo 
largo de la costa, creándose celdas independientes en los distintos entrantes de la costa. En la nueva 
playa las corrientes son máximas en la zona central. 
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Se ha determinado la dirección del FME que alcanza la playa. Del estudio sobre la evolución de la línea 
de costa no se pueden extraer conclusiones determinantes sobre la tendencia erosiva de la playa 
puesto que las sucesivas aportaciones realizadas impiden determinar el ritmo de erosión, aunque el 
hecho de que en del año 1991 al 1995 se aportara un volumen de arena superior al que se aportó 
originalmente para la creación de la playa da una idea de la importante erosión ocurrida en ese 
periodo. De dicho estudio se concluye que el espigón actual de la playa y el dique del puerto no han 
provocado la acumulación de material al norte, por lo que la capacidad de transporte en la zona es 
prácticamente nulo por ello no son esperables afecciones a la dinámica provocadas por la solución 
adoptada, ya que ésta se ubica entre ambas estructuras. 

3.6 Estudio de alternativas 

Dados los condicionantes existentes se han planteado 4 alternativas de configuración en planta, 
empleando material de cantera de 1 mm de diámetro medio para la regeneración de la playa. A 
continuación se detallan los principales aspectos de las alternativas planteadas. 
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Consiste en mantener la situación actual aunque es previsible la ocurrencia de daños periódicos en el 
tramo sur del paseo y el aumento del daño en el espigón existente, pudiendo incluso llegar a su 
destrucción y desaparición de la playa. 

&����	���'��() �

Consiste en reparar el espigón existente a fin de asegurar su conservación y proteger el paseo en la 
zona sur para evitar su deterioro. 

&����	���'��* �

Esta alternativa consiste en proteger el tramo sur del paseo mediante una playa. Para ello se repara y 
prolonga el espigón actual y se crea un pequeño espigón de apoyo perpendicular al dique del puerto 
deportivo. 

&����	���'��+ �

Al igual que en la alternativa nº 1 la protección del tramo sur del paseo se logra a través de una playa, 
en este caso, para conseguir que esta nueva playa sea estable se plantea la construcción de un dique 
exento con orientación enfrentada a la dirección del FME. El espigón existente se repara para 
garantizar su conservación. 

&����	���'��, �

Al igual que en las alternativas 1 y 2 también se plantea proteger el tramo sur mediante una playa. En 
este caso se propone una prolongación mayor del espigón actual, de forma que la difracción generada 
por este evite la necesidad de construir un espigón de apoyo en el dique del puerto. El espigón actual 
también es reparado. 

&����	���'��- �

Al igual que en las 3 alternativas anteriores la protección del tramo sur se obtiene mediante una playa. 
En este caso no se prolonga el espigón existente, sólo se repara. Para contener la playa se crea sin 
embargo un espigón mayor que arranca del cambio de orientación del dique del puerto. 

3.7 Diseño de playa 

El diseño de la playa se ha realizado mediante los módulos de equilibrio a largo plazo en planta y perfil 
del programa SMC (Universidad de Cantabria). 
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Se ha realizado el cálculo del máximo retranqueo de la línea de costa en situación de temporal. Así, 
mediante el módulo PETRA del programa SMC se ha comprobado que para un temporal de 36 años de 
periodo de retorno el frente de playa retrocede 9 m en la zona de mínima anchura, resultando una 
anchura mínima tras el temporal de 20 m en la cota 0. 

 
�'������	�
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Por último, se ha analizado, con el módulo EROS de SMC, la circulación en la playa en diversas 
situaciones para identificar las zonas de erosión y acreción en la playa. 
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3.8 Diseño de las obras de protección 

Se ha analizado la estabilidad de las escolleras de reparación del espigón actual y del nuevo espigón. 
Para el cálculo del peso de los bloques del manto principal de los espigones se ha utilizado la 
formulación de Vidal para diques rebasables aplicada a partir de los resultados para diques no 
rebasables Van der Meer. 

3.9 Aspectos ambientales 

Se ha realizado una caracterización ambiental del territorio, donde se han identificado y descrito los 
factores ambientales que operan en la zona de estudio, prestando especial atención a aquellos que 
puedan experimentar una pérdida de calidad debido a las acciones del proyecto. Esta caracterización 
ambiental incluye estudios específicos y en detalle de la calidad de las aguas, de la calidad del 
sedimento en la zona de playa y de las comunidades bionómicas marinas que ocupan los fondos de la 
zona de aportación.  

Toda esta información supone el conocimiento de la fase preoperacional del territorio afectado por el 
proyecto, y será utilizada para la estimación del impacto ambiental. 

3.10 Aspectos administrativos 

���	�����	���/���	0����� �

Según información aportada por el Ayuntamiento de Artá, el 30 de enero de 2007 el ayuntamiento de 
Artá acordó aprobar inicialmente la revisión y adaptación al Plan Territorial de las Normas Subsidiarias 
del T.M. de Artá.  

Según se recoge en dichas normas subsidiarias califica toda la zona de proyecto se encuentra en 
Dominio Público Marítimo Terrestre y el terreno no se califica de ninguna forma. 

�����	
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Se ha empleado la “Deslinde del Dominio Público Marítimo Terrestre en el término Municipal de Arta” 
(Mayo 2005, Arcayma 2002, S.L.) aportado por la Demarcación de Costas de Baleares. Toda la zona 
del puerto deportivo, que abarca los hitos 131 y 130 dentro de la zona de proyecto, fue adscrita a la 
Comunidad Autónoma de Baleares según el Real Decreto 450/1985 (20-02-1985). 

Por lo tanto, la mayoría de la actuación contemplada en el presente Proyecto se ubica en Dominio 
Público, pero el extremo sur de la misma, el nuevo espigón y la nueva zona de playa, se encuentran en 
zona de adscrita a la Comunidad Autónoma por lo que antes de la aprobación definitiva del proyecto la 
Dirección General de Costas deberá solicitar la disposición de los terrenos al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma. 

4. DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE COSTAS  

Las Obras que se definen en este Proyecto cumplen las disposiciones de Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas y de las normas generales y específicas que se dicten para su desarrollo y aplicación. 

5. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

De conformidad con el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y restante legislación, las Empresas 
contratistas que hayan de concurrir a estas obras deben tener al menos la siguiente clasificación. 

�  Grupo F: Marítimas 

�  Subgrupo 7: Obras marítimas sin cualificación específica 

�  Categoría f: anualidad media de más de 2.400.000€ 

6. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

Dado que la duración de la obra es inferior a 1 año no ha lugar la revisión de precios. 

7. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

Las Obras que se definen en este Proyecto constituyen una obra o conjunto completo en el sentido de 
que contienen todos los elementos precisos para que, una vez ejecutadas, puedan ser entregadas al 
servicio correspondiente para su inmediata utilización, según lo dispuesto en la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 125 de su Reglamento. 

8. PRESUPUESTOS 
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Siguiendo lo publicado por el BOE de 1 de diciembre de 1987 el porcentaje de gastos generales a 
considerar para la ejecución de obras realizadas por la Dirección General de Costas es un 17%. �
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9. PLAZOS 

El plazo de ejecución de la obra será de 6 meses, tal y como queda justificado en el anejo de plan de 
obra. Una vez ejecutada la totalidad de las obras, instalaciones y servicios especificados en este 
Proyecto Constructivo e incluidos en el Contrato de ejecución de las Obras, y comprobado su buen 
funcionamiento y adecuación a estas especificaciones, se procederá a la Recepción, levantándose la 
correspondiente Acta. 

Cuando se aprecien defectos en la calidad o funcionalidad estipulada, se hará constar en el Acta y se 
dará un plazo para que el Contratista proceda a la reparación o sustitución a su costa de las partes o 
elementos no satisfactorios. 

El plazo de garantía será de un (1) año, contado a partir de la Recepción. Durante este plazo, si se 
detectan defectos debidos a deficiencias en la ejecución de las obras o de las instalaciones y no al uso 
de las mismas, la Dirección de Obra dará instrucciones al Contratista para que éste proceda, a su 
costa, a las reparaciones pertinentes. 

10. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

El presente Proyecto consta de los siguientes documentos 
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Memoria 

Anejos 

Anejo nº 1. Topografía y Batimetría 
Anejo nº 2. Caracterización Ambiental 
Anejo nº 3. Estudio de Canteras y Zonas de Préstamo 
Anejo nº 4. Clima Marítimo y Propagaciones 
Anejo nº 5. Estudio de Dinámica Litoral 
Anejo nº 6. Diseño de la Playa 
Anejo nº 7. Diseño de Estructuras Costeras 
Anejo nº 8. Estudio de Alternativas 
Anejo nº 9. Planeamiento 
Anejo nº 10. Servicios Afectados 
Anejo nº 11. Justificación de Precios 
Anejo nº 12. Plan de Obra 
Anejo nº 13. Estudio de Seguridad y Salud 
Anejo nº 14. Documentación Fotográfica 
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1. Situación y emplazamiento 
2. Topografía 
3. Batimetría 
4. Planta General de las obras 
5. Comparación situación actual futura 

6. Secciones tipo 
7. Perfiles de las obras 
8. Perfiles de playa 
9. Dominio Público 
10. Planta de Demoliciones 
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Mediciones 
Cuadro de precios nº 1 
Cuadro de precios nº 2 
Presupuestos parciales 
Presupuesto de ejecución material 
Presupuesto de ejecución por contrata 

11. CONCLUSIÓN 

El proyecto diseñado cumple con los objetivos planteados, ya que los espigones y la playa diseñados 
permiten proteger el frente costero y mejorar el potencial lúdico de la ciudad, ampliando la zona de 
esparcimiento existente en la actualidad. 

Con todo lo expuesto se estima suficientemente justificado este Proyecto Constructivo. 

 

Madrid, abril 2008. 

EL AUTOR DEL PROYECTO El DIRECTOR DEL PROYECTO 
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